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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, a 

través de memorial allegado el 18 de febrero de 2022 (Doc.#9 exp. dig.), se 

incorpora por parte del señor apoderado de la CORPORACIÓN PARQUE ARVI 

contestación a la demanda; escrito respecto del cual, una vez estudiado, se infiere 

que fue presentado dentro del término legal.  Sin embargo, no reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., por lo que se INADMITE la 

anterior CONTESTACIÓN, para que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES: 

 

(i) Deberá expresar los hechos y razones de derecho de su defensa, según lo 

exigido por el numeral 4° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., que son 

la argumentación jurídica en la que se exponen los motivos por los cuales, 

la normativa y/o jurisprudencia que enlistó es aplicable al caso en 

concreto, toda vez que solo se perciben los fundamentos de derecho en 

este sentido. 

 

(ii) Atendiendo el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, informar el correo 

electrónico o canal digital, por medio del cual pueden ser contactados 

todos los testigos relacionados en el acápite de medios probatorios de la 

demanda, toda vez que se omitió tal información. 

 

De conformidad con el artículo 75 del C.G. del P., se reconoce personería para 

actuar en representación de la entidad demandada al Dr. CESAR AUGUSTO VÉLEZ 

GÓMEZ, portador de la Tarjeta Profesional N° 168.560 del C.S. de la J., de 

conformidad con el poder incorporado como anexo a la contestación de la 

demanda.  

 

Finalmente, se REQUIERE por SEGUNDA VEZ a la parte actora, para que informe al 

Despacho el fondo de pensiones al cual se encuentra afiliada la demandante, o 

en caso de no estar afiliada a ninguno, manifestar a cuál le gustaría pertenecer, tal 

y como le fuere requerido desde auto admisorio de la demanda del 27 de enero 

de 2022 (Doc.#7 exp. dig.)  
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº49 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

25 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

Así mismo, se deberá aportar certificado de afiliación, con el fin de realizar las 

validaciones correspondientes. 

 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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